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PROVINCIA )Œ E (C. IR ID O IB A
SE PUBLICA TODOS LOS. D'AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lAlas adyacentes, Canarias y territorios de África suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte OSA s de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende -hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de,

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que ße mande pullicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódie)es.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1883).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDCBA 	 FUERA DE CORDOBA
• PESETAS

Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 	 28

¡Un ario 	 - -'50
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y ,'7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de .Julio de 182d.

Articulo 20,—Las entidades municipales abonaran, ea
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la

subasta, los derechos que le correspondan y los suple.-

nentos que haya adelantado, y abonarán igualmente las
derechos de inaerción de los anuncios en los periadiesd,
cuidando de reintegrarse del remetante, sí lo hubiese,
del importe total de estos gastos con arreglo a le dis-
puesto en la regla octava del articule 6.0 de eate

gI amento.
ADVERTENCIA.—No se insertará n'angina edites u

anuncio que sea a instancia de parte 5in que abismaba'

interesados el importe de su publicación o sarealim
el pago a razón de 1'26 pesetaß linea o paree de

ella.

Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses . . 	 21
Un año 	  40

PESETAS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 514

Con esta fecha me ausento de
esta capital, encargándose inte-
rinamente del mando de la pro-
vincia el Secretario General del
Gobierno Civil, don Aurelio Vi-
Malón Coello.

Lo que se publica en este
periódico oficial para general
conocimiento ý efectos consi-
guientes. 	 -

Córdoba 10 de Febrero de
1943.—El Gobernador Civil,
José Mace.

Circular núm. 513

Con esta fecha concedo autoriza-
ción valedera por 'dos meses, para
que doña Antonia Abril León, vecina
de Priego de Córdoba, pueda pro-
ceder a la colocación de preparados
de estricnina en las fincas denomi-
nadas •Cortijo de jurado . y -Cerro
de la Cruz», del término municipal
del pueblo de Almedinilla, al objeto
de exterminar los animales dañinos
que en ellas existen.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento y efectos.

Córdoba 9 de Febrero de 1944. -
lit Gobernador civil, »ti MtecIän.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 495

Don José María Benítez Gambín,
Delegado de Hacienda en esta
provincia.
Hago saber: Que cánforme a lo

dispuesto en la Orden del Ministerio
de Hacienda de 2 de Enero de 1942,
el plazo de presentación de declara-
ciones de Contribución general so-
bre la Renta, termina el día 30 del
próximo mes de Abril, debiendo
presentarse estas declaraciones en
la sección provincial de Contribu-
ción sobre la Renta triplicado y
ajustadas al Modelo oficial, cuyos
impresos pueden adquirirsc en la
Depositaría-Pagaduría de esta De-
legación de Hacienda. Se advierte
que los contribuyente que no pre-
senten las declaraciones dentro del
plazo citado, serán sancionados en
la forma que. determina -la Ley Re-
guladora de dicha Contribución.

Lo que se hace público para ge-
neral conácimiento. 	 •

Córdoba a 8 de Febrero de :1944.
- I. 1\1. 5 5tenítez.

Intervención de Hacienda
DE ESTA PROVINCIA

Núm. 496

Normas a que han de sujetarse a
partir del próximo vencimiento de
1. 0 de Abril todos los poseedores
de valores de la Deuda Pública, con
el fin de conseguir que los cupones

se paguen en la fecha de su venci-
miento y que las operaciones pre-
vias puedan verificarSe con el cui-
dado y las garantías que su delicada
naturaleza impone.

ja - La presentación de facturas
de cupones para el cobro de intere-
ses deberá verificarse en los prime-
ros días del mes que próceda a la
fecha de su vencimiento; esto es: a
partir del día primero del mes ante-
rior; para los cupones de vencimien-
to del día primero del trimestre na-
tural, y a partir del 15 del mes ante-
rior para los vencimientos de fecha
15 del segundo •mes de cada trimes-
tre natural.

2. 5—Esta Intervención prestará
atención preferente a las diligencias
de recibo y registro de facturas, de
reconocimiento y de comprobación
de valores y taladro de cupones
recibidos, dentro de las fechas que
expresa la regla anterior, con objeto
de que las remesas al centro de

* los cupones de vencimiento corrien-
te se verifique, según el ejemplo si-
guiente:

En los días 12 y 20 de los' meses
de Marzo, Junio, Septiembre, y Di-
ciembre, para los cupones de deuda
de vencimiento de fecha 1. 0 de Abril,
1. 0 Julio, I.° Octubre y I.° Enero y
en los días 25 Abril y 5 de Mayo;
25 Julio y 5 de Agosto; 25 de Octu-,
bre y 5 de Diciembre; 25 Enero y 5
de Febrero, para las Deudas que
vencen. en el segundo mes de cada
trimestre. •

Con los que se reciban con pos-
terioridad, se hará una última reme-
sa en los dos días anteriores a la
fecha del vencimiento; pero belén-

dose saber a los presentadores que
los cupones comprendidos en ella
no podrán ser completamente dili-
genciados por el Centro en la fecha
de su Vencimiento.

3, --Los cupones y facturas re-
cibidos con posterioridad al venci-
miento respectivo serán tramitados
y remesados al Centro despues del
despacho de la notalidad del cupón
corriente, entendiéndose siempre por
Cupón corriente el próximo a vencer.

Córdoba 7 de Febrero de 1944.-
El Interventor de Hacienda, Pedro
Sánchez Ruiz.

Consumos de Lujo
Núm. 511

CONVOCATOR1 A

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término muniel-
pal.dedicados al comercio de cafés,
bares, tabernas, confiterías y esta-
blecimientos análogos afectados por
el epígrafe 18 de la tarifa 5.° de
la Contribución de Lisos y Consu-
mos (Consumos de Lujo), para que
el día 29 del corriente, a las once
horas, concurran al local de la Casa
Ayuntamiento al objeto de celebrar
reunión para la Constitución defini-
tiva del Gremio y Concierto con la
Excma. Diputación del mencionado
impuesto.

La orden del día será la siguiente:
1.° Aprobación del acta de la

reunion para la Constitución provi-
sional del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

mar

tejidos
urgos,

he del
Sot.

arteya,

res del
, Ojos

m'alón
'a me.
intalön

os de
lamen,
;notar,
), CaS0

ción z
en el

to. 	 -

ero

t.

3órnei.
c:t

t y
cuye'

rolla&
actual

carrile
85 nie
doba
azo

publi4

)LEfle.

campa,

31e juz •

núm.,

Os

Ate:s.

SC

dc
)erju;:

a 15 4

S.11

nra. k

'ERA

z de

ruega
s de
a !misa
t resta:

Cria
desaP

t.osclu;
loche
niéndo
editar!
isí 10'7
ero

ompleg
unta Y4-•

:ión

)360V

Ministerio de Cultura 2024



Fernán-Núñez, sobre las diez y sie
horas del día veinticuatro del e(
rriente mes en el tren correo de
laga a Córdoba . y trayecto de 1\101
tilla a Montemayor, poniéndolas
mi disposición caso de ser habiele
juntamente con los . poseedores il,
gítimos, pues así lo tengo acorde(
en el sumario que por tal hect
instruyo con el número 4 de 1944.

Dado en Montilla a 29 de Enei
de 1944. Diego • Palacios. - El si
cretario., Antonio García.

POSADAS
Núm. 407

Don José Ruiz Hens. Juez municip
propietario Letrado de bienios al
tenores del Juzgado municipal,
esta villa de Posadas y su térmh
y accidental de Instrucción de
misma y su paatido.
Por virtud de la presente requi:

toda que se insertará en el BOLET
OFICIAL de esta provincia, se int
resa a toda clase de Autoridad
tanto civiles como militares y den)
individuos de la Policía judicial de
Nación, procedan a la busca y re
cate de tres cerdos rubios de un
dos arrobas de peso cada uno, a
dos corles en las orejas; propied
del vecino de Almodóvar del Río A
tonio de la Rosa Yepes, del siti6e
nocido por el Cortinielo de aqi
término la noche del 21 al 22 de I
ciembre íntimo y caso de ser hal
dos sean puestos a disposición
este juzgado con sus tenedores ile;
timos.

Así lo tengo acordado en el surr
rio que se instruye en este Juzga
balo el número 21 del año 1944.

Dado en Posadas a 25 de Era
de 1944. -José Ruiz. - El Secrete
Judicial, José de Uribe.

Administracion de Justic

Citaciones y emplazamientos ei

materia criminal

Bajc los Apercibimientos promyle u tea

derecho, se cita o emplaza por los jui

y Tribunales respectivos a la, persa

que a continuación se expresan para

comparezcan el día que se les señal

dentro del término que se les 'fija, a
tar desala la fech+a de la publicación

anuncio en este periódico oficial con a

,glo a los artículos 178 de la ley de

juiciarniento • Criminal, 380 del Código

Justicia Militar y 63 de la Ley de En

ciamiento Militar di Marina.

Núm. 420

CALVICHE ASTORGA Anton

hijo de Ignacio y de María, natt
de Málaga, de estado soltero, pro
sión viajante, de 26 años, domi
liddo últimamente en Málaga, p
cesado por estafa en la causa nún
ro 231 de 1943, comparecerá
término de diez días ante el Juzge
de Instrucción número 2 de Córt
ba; abercibido en caso contrario
ser declarado rebelde.

Cérdoba 3 de Febrero de 1944
El Secretario, P. D. Leopoldo [
mero. -V.° I3.°: El Juez de Instr
ción, Ventura Arias.-
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3.° Ratificación .de ia solicitud de
Concierto con la Excma. Diputación
que fué deducida por los Síndicos
provisionales y dar cuenta del acuer-
do recaído a la misma por aquella
Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Clasi-
ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villamil° a 8 de Febrero de 1944.
Los Síndicos, Herminio García y

Antonio Sánchez. - V.° B.°: El Pre-
sidente de la Diputación, Enrique
Salinas

Núm. 512

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a todos los
industriales de este término munici-
pal dedicados al comercio de cafés,
bares y similares afectados por el
epígrafe 18 de ia tarifa 5. de la Con-
tribución de Usos y Consumos (Con-
sumos de Lujo), para que el día 25
del corriente, a las dieciocho horas,
concurran al local del Salón de Ac-
tos del Ayuntamiento al objeto de
celebrar reunión para ia Constitución
definitiva del Gremio y Concierto
con la Excma. Diputación del men-
cionado' impuesto.

La orden del día será la siguiente:
I.° Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del Gremio.

2.° Ratificación de los Estatutos
Gremiales.

3. 0 Ratificación de la solicitud de
Concierto con la Excelentísima Di-
putación que fué deducida por los
Síndicos provisionales y dar cuenta
del acuerdo recaído a la misma por
aquella Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Cla-
sificadores en prodiedad,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Bujalance a 8 de Febrero de 1944.
Los Síndicos, J. Macedo Solano

y A. Jurado Rojas. - V.° B.°: El Pre-
sidente de la Diputación, Enrique
Salinas.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 437
El Alcalde de esta ciudad hace sa-

ber:
Que en este Ayuntamiento y Ne-

gociado de Fomento, queda expues-
to al público por plazo de 30 días
los proyectos de obras siguientes:
uno de pavimentación central de la
calle de los Rosales, trozo tercero y
último, comprendido desde la calle
Cafiaddhasta la carretera de Jaén a
Córdoba, o calle Fernández Martos;
otro, de pavimentación centraL de la
calle Cañada, trozo primero, com-
prendido desde la de Ruiz Fries has-
ta la de los Rosales; y otro de reem-
piedro y obras accesorias para la
corrección de rasante en la calle
Alarcones; admitiéndose reclama-
ciones durante dicho plazo contra
los proyectos de referencia.

Baena 3 de Febrero da 1944. - R.
Alcalá.

CASTRO DEL RIO

Núm. 428

El Presidente de la Comisión de
Evaluación de la Parte Personal.
del Repartimiento General de Uti-
lidades del Ayuntamiento. de Cas-
tro Del Río, hace saber:
Que, en cumplimiento de lo

puesto en el artículo 478 del Estatuto
municipal de 8 de Marzo de 1924, se
Invita a todos los contribuyentes de
este término, para que en el plazo de
quince días hábiles, contados desde
el siguiente al que aparezca ins -rto
este edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, presenten en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento decla-
ración de sus utilidades en el ario
anterior, advitiéndose que los que
las omitan, estarán sujetos a la esti-
mación que merezca de los docu-
mentos cobratorios, obra.ntes en este
Ayuntamiento o del resultado de las
investigaciones que se realicen al
efecto.

También se previene a toda em-
presa, entidad o vecino que tuviera
a sus onlenes personal retribuido, la
obligación en que se hallan de pre-
sentar en el marcado plazo, relación
del personal con expresión de sueldo
o emolumentos que disfruten y do-
micilio.

Dddo en Castro dei Río, a 3 de
Febrero de 1944. - El Presidente,
Francisco M. Moreno.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 438

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que terminada la rectificacióu del

Padrón de vecinos de este término
municipal y año en curso, queda ex-
puesto el mismo al público en esta
Secretaría municipal por el plazo.
de quince días para que durante el
cual puedan presentar contra el mis-:
mo cuantas reclamaciones se crean
oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Almódovar del Río 5 de Febrero
de 1944. - A. Alvarez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 414
'Rafael Pérez Colom°, hijo de

Antonio y de Marilde, natural de
Baena, Ayuntamiento de Baena, pro-
vincia de Córdoba, de 35 años de
edad, y cuyas demás circunstancias
personales se ingnoran, que tuvo su

domicilio ultimamente en Baena pro-
vincia de Códoba; procesado por la
causa número 544-43, por ei delito
de Revelión, • comparecerá en el tér-
mino de quince días, ante el Tenien-
te Coronel de Infantería Juez Ins-
tructor del Juzgado Militar Eventual
número 3' don Amaded Rivas Vila ro,
residente calle Encarnación Agustina
número 1 de la Plaza de Córdoba;
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo, sera declarado rebelde.

Córdoba 31 de Enero de 1944. -
El Teniente Coronel Juez Instructor,
Amadeo Rivas.

Núm. 404

En virtud de lo acordado en cum-
plimiento de carta-orden de esta Au-
diencia ProVincial, dimanada del ro-
llo de la causa seguida por hurto,
contra Pedro Garrido Marmol, se
cita por medio de la presente, en
atención a ignorarse su paradero, a

. las testigos María Romero Galiano
y Catalina Calonge Sánchez, que
residian en esta Capital en la calle
Coronel Cascajo 58, a fin de que
comparezcan en predicha Audiencia.
el día diez y seis del actual, y hora
de las diez y media, para asistir al
juicio oral de mentada causa; aper-
cibidas en caso contrario de pararles
el perjuicio procedente.

Cordoba a 2 de Febrero de 1944.
- El Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero.

MENTE OBEJUNA

Núm. 405

Don losé María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obeiti-
na y su partido.
Por el presente edicto se hace sa-

. beta Que habiendo sido sobreseí-
dos los expedientes de Responsabi-
lidades Póliticas de los números y
contra las personas que después se
dirán, seguidos en este Juzgado, han
recobrado todos los expedientes la
libre disposición de todos sus bienes
cancelándose, por tanto, cuantos em
bargos y trabas existieren sobre los
mismos.

Expediente número 26, contra el
vecino de Villanueva del Rey Pedro
Arroyo Infantes,

Expediente número 35 contra el
vecino de Espiel, Antonio del Río
Ramos.

Expediente número 36, contra el
veci node Espiel, Vidal Romero Ruiz.

Expediente número 53 contra el
vecino de Espiel, Isidoro Plazuelo
Santofimia.

Expediente número 55, contra el
vecino de Espiel, Francisco Rodrí-
guez Navarro.

Expediente número 56, contra el
vecino de Espiel, Ricardo Barbero
Juarez.

Expediente número 65, contra el
vecino de Espiel Manuel ßeitia de la
.Torre.

Expediente número 66, contra el
vecino de Espiel, Martin Lopez Jira-
rez

Dado en Fuente Obejuua eu 31 de
Enero de 1944, - J osé Maria Luque.
- El Secretario, Juan Sanchez.

MONTILLA

Núm. 393

Don Diego Palacios 'Casadb, Juez
de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.
Por el . presente edicto mandado

publicar en- BOLETIN OFICIAL de
la provincia se ruega y encarga a to-
das las autoridades y agentes de la
Policía Judicial, parocedan a la
busca y rescate de una cartera de
cuero conteniendo mil pesetas en
billetes de cien, documentos perso-
nales y fotografías, sustraídas a
Francisco Hierro Salido, vecino de
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